
COSAS NUEVAS – EVANGELIO SIGLO XXI 

Programa 12 - ¿Existe alguna relación entre el DSI y los Derechos Humanos? 

Ficha complementaria. 

Para la Iglesia enseñar y difundir la doctrina social pertenece a su misión 

evangelizadora y forma parte esencial del mensaje cristiano, ya que esta doctrina 

expone sus consecuencias directas en la vida de la sociedad y encuadra incluso el 

trabajo cotidiano y las luchas por la justicia en el testimonio a Cristo Salvador. (S. J. 

Pablo II CA 5) 

12 ¿Existe alguna relación entre el DSI y los Derechos Humanos? 

IV. LOS DERECHOS HUMANOS 

a) El valor de los derechos humanos 

152 El movimiento hacia la identificación y la proclamación de los derechos del hombre 

es uno de los esfuerzos más relevantes para responder eficazmente a las exigencias 

imprescindibles de la dignidad humana.302 La Iglesia ve en estos derechos la 

extraordinaria ocasión que nuestro tiempo ofrece para que, mediante su 

consolidación, la dignidad humana sea reconocida más eficazmente y promovida 

universalmente como característica impresa por Dios Creador en su criatura.303 El 

Magisterio de la Iglesia no ha dejado de evaluar positivamente la Declaración 

Universal de los Derechos del Hombre, proclamada por las Naciones Unidas el 10 de 

diciembre de 1948, que Juan Pablo II ha definido « una piedra miliar en el camino del 

progreso moral de la humanidad ».304 

153 La raíz de los derechos del hombre se debe buscar en la dignidad que pertenece a 

todo ser humano.305 Esta dignidad, connatural a la vida humana e igual en toda 

persona, se descubre y se comprende, ante todo, con la razón. El fundamento natural 

de los derechos aparece aún más sólido si, a la luz de la fe, se considera que la dignidad 

humana, después de haber sido otorgada por Dios y herida profundamente por el 

pecado, fue asumida y redimida por Jesucristo mediante su encarnación, muerte y 

resurrección.306 

La fuente última de los derechos humanos no se encuentra en la mera voluntad de los 

seres humanos,307 en la realidad del Estado o en los poderes públicos, sino en el hombre 

mismo y en Dios su Creador. Estos derechos son « universales e inviolables y no pueden 

renunciarse por ningún concepto ».308 Universales, porque están presentes en todos los 

seres humanos, sin excepción alguna de tiempo, de lugar o de sujeto. Inviolables, en 

cuanto « inherentes a la persona humana y a su dignidad » 309 y porque « sería vano 

proclamar los derechos, si al mismo tiempo no se realizase todo esfuerzo para que sea 

debidamente asegurado su respeto por parte de todos, en todas partes y con 

referencia a quien sea ».310 Inalienables, porque « nadie puede privar legítimamente de 



estos derechos a uno sólo de sus semejantes, sea quien sea, porque sería ir contra su 

propia naturaleza ».311 

154 Los derechos del hombre exigen ser tutelados no sólo singularmente, sino en su 

conjunto: una protección parcial de ellos equivaldría a una especie de falta de 

reconocimiento. Estos derechos corresponden a las exigencias de la dignidad humana y 

comportan, en primer lugar, la satisfacción de las necesidades esenciales —materiales 

y espirituales— de la persona: « Tales derechos se refieren a todas las fases de la vida y 

en cualquier contexto político, social, económico o cultural. Son un conjunto unitario, 

orientado decididamente a la promoción de cada uno de los aspectos del bien de la 

persona y de la sociedad... La promoción integral de todas las categorías de los 

derechos humanos es la verdadera garantía del pleno respeto por cada uno de los 

derechos ».312 Universalidad e indivisibilidad son las líneas distintivas de los derechos 

humanos: « Son dos principios guía que exigen siempre la necesidad de arraigar los 

derechos humanos en las diversas culturas, así como de profundizar en su dimensión 

jurídica con el fin de asegurar su pleno respeto ».313 

b) La especificación de los derechos 

155 Las enseñanzas de Juan XXIII,314 del Concilio Vaticano II,315 de Pablo VI 316 han 

ofrecido amplias indicaciones acerca de la concepción de los derechos humanos 

delineada por el Magisterio. Juan Pablo II ha trazado una lista de ellos en la encíclica « 

Centesimus annus »: « El derecho a la vida, del que forma parte integrante el derecho 

del hijo a crecer bajo el corazón de la madre después de haber sido concebido; el 

derecho a vivir en una familia unida y en un ambiente moral, favorable al desarrollo de 

la propia personalidad; el derecho a madurar la propia inteligencia y la propia libertad a 

través de la búsqueda y el conocimiento de la verdad; el derecho a participar en el 

trabajo para valorar los bienes de la tierra y recabar del mismo el sustento propio y de 

los seres queridos; el derecho a fundar libremente una familia, a acoger y educar a los 

hijos, haciendo uso responsable de la propia sexualidad. Fuente y síntesis de estos 

derechos es, en cierto sentido, la libertad religiosa, entendida como derecho a vivir en 

la verdad de la propia fe y en conformidad con la dignidad trascendente de la propia 

persona ».317 

El primer derecho enunciado en este elenco es el derecho a la vida, desde su concepción 

hasta su conclusión natural,318 que condiciona el ejercicio de cualquier otro derecho y 

comporta, en particular, la ilicitud de toda forma de aborto provocado y de 

eutanasia.319 Se subraya el valor eminente del derecho a la libertad religiosa: « Todos 

los hombres deben estar inmunes de coacción, tanto por parte de personas 

particulares como de grupos sociales y de cualquier potestad humana, y ello de tal 

manera, que en materia religiosa ni se obligue a nadie a obrar contra su conciencia ni 

se le impida que actúe conforme a ella en privado y en público, solo o asociado con 

otros, dentro de los límites debidos ».320 El respeto de este derecho es un signo 



emblemático « del auténtico progreso del hombre en todo régimen, en toda sociedad, 

sistema o ambiente ».321 

c) Derechos y deberes 

156 Inseparablemente unido al tema de los derechos se encuentra el relativo a los 

deberes del hombre, que halla en las intervenciones del Magisterio una acentuación 

adecuada. Frecuentemente se recuerda la recíproca complementariedad entre 

derechos y deberes, indisolublemente unidos, en primer lugar en la persona humana 

que es su sujeto titular.322 Este vínculo presenta también una dimensión social: « En la 

sociedad humana, a un determinado derecho natural de cada hombre corresponde en 

los demás el deber de reconocerlo y respetarlo ».323 El Magisterio subraya la 

contradicción existente en una afirmación de los derechos que no prevea una 

correlativa responsabilidad: « Por tanto, quienes, al reivindicar sus derechos, olvidan 

por completo sus deberes o no les dan la importancia debida, se asemejan a los que 

derriban con una mano lo que con la otra construyen ».324 

d) Derechos de los pueblos y de las Naciones 

157 El campo de los derechos del hombre se ha extendido a los derechos de los pueblos 

y de las Naciones,325 pues « lo que es verdad para el hombre lo es también para los 

pueblos ».326 El Magisterio recuerda que el derecho internacional « se basa sobre el 

principio del igual respeto, por parte de los Estados, del derecho a la 

autodeterminación de cada pueblo y de su libre cooperación en vista del bien común 

superior de la humanidad ».327 La paz se funda no sólo en el respeto de los derechos 

del hombre, sino también en el de los derechos de los pueblos, particularmente el 

derecho a la independencia.328 

Los derechos de las Naciones no son sino « los “derechos humanos” considerados a 

este específico nivel de la vida comunitaria ».329 La Nación tiene « un derecho 

fundamental a la existencia »; a la « propia lengua y cultura, mediante las cuales un 

pueblo expresa y promueve su “soberanía” espiritual »; a « modelar su vida según las 

propias tradiciones, excluyendo, naturalmente, toda violación de los derechos 

humanos fundamentales y, en particular, la opresión de las minorías »; a « construir el 

propio futuro proporcionando a las generaciones más jóvenes una educación adecuada 

».330 El orden internacional exige un equilibrio entre particularidad y universalidad, a 

cuya realización están llamadas todas las Naciones, para las cuales el primer deber 

sigue siendo el de vivir en paz, respeto y solidaridad con las demás Naciones. 

e) Colmar la distancia entre la letra y el espíritu 

158 La solemne proclamación de los derechos del hombre se ve contradicha por una 

dolorosa realidad de violaciones, guerras y violencias de todo tipo: en primer lugar los 

genocidios y las deportaciones en masa; la difusión por doquier de nuevas formas de 

esclavitud, como el tráfico de seres humanos, los niños soldados, la explotación de los 



trabajadores, el tráfico de drogas, la prostitución: « También en los países donde están 

vigentes formas de gobierno democrático no siempre son respetados totalmente estos 

derechos ».331 

Existe desgraciadamente una distancia entre la « letra » y el « espíritu » de los derechos 

del hombre332 a los que se ha tributado frecuentemente un respeto puramente formal. 

La doctrina social, considerando el privilegio que el Evangelio concede a los pobres, no 

cesa de confirmar que « los más favorecidos deben renunciar a algunos de sus 

derechos para poner con mayor liberalidad sus bienes al servicio de los demás » y que 

una afirmación excesiva de igualdad « puede dar lugar a un individualismo donde cada 

uno reivindique sus derechos sin querer hacerse responsable del bien común ».333 

159 La Iglesia, consciente de que su misión, esencialmente religiosa, incluye la defensa 

y la promoción de los derechos fundamentales del hombre,334 « estima en mucho el 

dinamismo de la época actual, que está promoviendo por todas partes tales derechos 

».335 La Iglesia advierte profundamente la exigencia de respetar en su interno mismo la 

justicia 336 y los derechos del hombre.337 

El compromiso pastoral se desarrolla en una doble dirección: de anuncio del 

fundamento cristiano de los derechos del hombre y de denuncia de las violaciones de 

estos derechos.338 En todo caso, « el anuncio es siempre más importante que la 

denuncia, y esta no puede prescindir de aquél, que le brinda su verdadera consistencia 

y la fuerza de su motivación más alta ».339 Para ser más eficaz, este esfuerzo debe 

abrirse a la colaboración ecuménica, al diálogo con las demás religiones, a los 

contactos oportunos con los organismos, gubernativos y no gubernativos, a nivel 

nacional e internacional. La Iglesia confía sobre todo en la ayuda del Señor y de su 

Espíritu que, derramado en los corazones, es la garantía más segura para el respeto de 

la justicia y de los derechos humanos y, por tanto, para contribuir a la paz: « promover 

la justicia y la paz, hacer penetrar la luz y el fermento evangélico en todos los campos 

de la vida social; a ello se ha dedicado constantemente la Iglesia siguiendo el mandato 

de su Señor ».340 

PONTIFICIO CONSEJO «JUSTICIA Y PAZ» COMPENDIO DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA 

IGLESIA 

 

Los derechos del hombre 

 

Derecho a la existencia y a un decoroso nivel de vida 

 

11. Puestos a desarrollar, en primer término, el tema de los derechos del hombre, 

observamos que éste tiene un derecho a la existencia, a la integridad corporal, a los 



medios necesarios para un decoroso nivel de vida, cuales son, principalmente, el 

alimento, el vestido, la vivienda, el descanso, la asistencia médica y, finalmente, los 

servicios indispensables que a cada uno debe prestar el Estado. De lo cual se sigue que 

el hombre posee también el derecho a la seguridad personal en caso de enfermedad, 

invalidez, viudedad, vejez, paro y, por último, cualquier otra eventualidad que le prive, 

sin culpa suya, de los medios necesarios para su sustento[8]. 

 

Derecho a la buena fama, a la verdad y a la cultura 

 

12. El hombre exige, además,, por derecho natural el debido respeto a su persona, la 

buena reputación social, la posibilidad de buscar la verdad libremente y, dentro de los 

límites del orden moral y del bien común, manifestar y difundir sus opiniones y ejercer 

una profesión cualquiera, y, finalmente, disponer de una información objetiva de los 

sucesos públicos. 

 

13. También es un derecho natural del hombre el acceso a los bienes de la cultura. Por 

ello, es igualmente necesario que reciba una instrucción fundamental común y una 

formación técnica o profesional de acuerdo con el progreso de la cultura en su propio 

país. Con este fin hay que esforzarse para que los ciudadanos puedan subir, sí su 

capacidad intelectual lo permite, a los más altos grados de los estudios, de tal forma 

que, dentro de lo posible, alcancen en la sociedad los cargos y responsabilidades 

adecuados a su talento y a la experiencia que hayan adquirido[9]. 

 

Derecho al culto divino 

 

14. Entre los derechos del hombre dé bese enumerar también el de poder venerar a 

Dios, según la recta norma de su conciencia, y profesar la religión en privado y en 

público. Porque, como bien enseña Lactancio, para esto nacemos, para ofrecer a Dios, 

que nos crea, el justo y debido homenaje; para buscarle a El solo, para seguirle. Este es 

el vínculo de piedad que a El nos somete y nos liga, y del cual deriva el nombre mismo 

de religión[10]. A propósito de este punto, nuestro predecesor, de inmortal memoria, 

León XIII afirma: Esta libertad, la libertad verdadera, digna de los hijos de Dios, que 

protege tan gloriosamente la dignidad de la persona humana, está por encima de toda 

violencia y de toda opresión y ha sido siempre el objeto de los deseos y del amor de la 

Iglesia. Esta es la libertad que reivindicaron constantemente para sí los apóstoles, la 

que confirmaron con sus escritos los apologistas, la que consagraron con su sangre los 

innumerables mártires cristianos [11]. 

 



Derechos familiares 

 

15. Además tienen los hombres pleno derecho a elegir el estado de vida que prefieran, 

y, por consiguiente, a fundar una familia, en cuya creación el varón y la mujer tengan 

iguales derechos y deberes, o seguir la vocación del sacerdocio o de la vida 

religiosa[12]. 

 

16. Por lo que toca a la familia, la cual se funda en el matrimonio libremente contraído, 

uno e indisoluble, es necesario considerarla como la semilla primera y natural dela 

sociedad humana. De lo cual nace el deber de atenderla con suma diligencia tanto en 

el aspecto económico y social como en la esfera cultural y ética; todas estas medidas 

tienen como fin consolidar la familia y ayudarla a cumplir su misión. 

 

17. A los padres, sin embargo, corresponde antes que a nadie el derecho de mantener 

y educar a los hijos[13]. 

 

Derechos económicos 

 

18. En lo relativo al campo de la economía, es evidente que el hombre tiene derecho 

natural a que se le facilite la posibilidad de trabajar y a la libre iniciativa en el 

desempeño del trabajo[14]. 

 

19. Pero con estos derechos económicos está ciertamente unido el de exigir tales 

condiciones de trabajo que no debiliten las energías del cuerpo, ni comprometan la 

integridad moral, ni dañen el normal desarrollo de la juventud. Por lo que se refiere a 

la mujer, hay quedarle la posibilidad de trabajar en condiciones adecuadas a las 

exigencias y los deberes de esposa y de madre[15]. 

 

20. De la dignidad de la persona humana nace también el derecho a ejercer las 

actividades económicas, salvando el sentido de la responsabilidad[16]. Por tanto, no 

debe silenciarse que ha de retribuirse al trabajador con un salario establecido 

conforme a las normas de la justicia, y que, por lo mismo, según las posibilidades de la 

empresa, le permita, tanto a él como a su familia, mantener un género de vida 

adecuado a la dignidad del hombre. Sobre este punto, nuestro predecesor, de feliz 

memoria, Pío XII afirma: Al deber de trabajar, impuesto al hombre por la naturaleza, 

corresponde asimismo un derecho natural en virtud del cual puede pedir, a cambio de 



su trabajo, lo necesario para la vida propia y de sus hijos. Tan profundamente está 

mandada por la naturaleza la conservación del hombre[17]. 

 

Derecho a la propiedad privada 

 

21. También surge de la naturaleza humana el derecho a la propiedad privada de los 

bienes, incluidos los de producción, derecho que, como en otra ocasión hemos 

enseñado, constituye un medio eficiente para garantizar la dignidad de la persona 

humana y el ejercicio libre de la propia misión en todos los campos de la actividad 

económica, y es, finalmente, un elemento de tranquilidad y de consolidación para la 

vida familiar, con el consiguiente aumento de paz y prosperidad en el Estado[18]. 

 

22. Por último, y es ésta una advertencia necesaria, el derecho de propiedad privada 

entraña una función social[19]. 

 

Derecho de reunión y asociación 

 

23. De la sociabilidad natural de los hombres se deriva el derecho de reunión y de 

asociación; el de dar a las asociaciones que creen la forma más idónea para obtener los 

fines propuestos; el de actuar dentro de ellas libremente y con propia responsabilidad, 

y el de conducirlas a los resultados previstos [20]. 

 

24. Como ya advertimos con gran insistencia en la encíclica Mater et magistra, es 

absolutamente preciso que se funden muchas asociaciones u organismos intermedios, 

capaces de alcanzar los fines que os particulares por sí solos no pueden obtener 

eficazmente. Tales asociaciones y organismos deben considerarse como instrumentos 

indispensables en grado sumo para defender la dignidad y libertad de la persona 

humana, dejando a salvo el sentido de la responsabilidad[21]. 

 

Derecho de residencia y emigración 

 

25. Ha de respetarse íntegramente también el derecho de cada hombre a conservar o 

cambiar su residencia dentro de los límites geográficos del país; más aún, es necesario 

que le sea lícito, cuando lo aconsejen justos motivos, emigrar a otros países y fijar allí 

su domicilio[22]. El hecho de pertenecer como ciudadano a una determinada 



comunidad política no impide en modo alguno ser miembro de la familia humana y 

ciudadano de la sociedad y convivencia universal, común a todos los hombres. 

 

Derecho a intervenir en la vida pública 

 

26. Añádese a lo dicho que con la dignidad de la persona humana concuerda el 

derecho a tomar parte activa en la vida pública y contribuir al bien común. Pues, como 

dice nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XII, el hombre como tal, lejos de ser 

objeto y elemento puramente pasivo de la vida social, es, por el contrario, y debe ser y 

permanecer su sujeto, fundamento y fin[23]. 

 

Derecho a la seguridad jurídica 

 

27. A la persona humana corresponde también la defensa legítima de sus propios 

derechos; defensa eficaz, igual para todos y regida por las normas objetivas de la 

justicia, como advierte nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XII con estas palabras: 

Del ordenamiento jurídico querido por Dios deriva el inalienable derecho del hombre a 

la seguridad jurídica y, con ello, a una esfera concreta de derecho, protegida contra 

todo ataque arbitrario([24]. 

PACEM IN TERRIS. PAZ EN LA TIERRA.  CARTA ENCÍCLICA DE SU SANTIDAD JUAN XXIII  

Sobre la paz entre todos los pueblos que ha de fundarse en la verdad, la justicia, el 

amor y la libertad. 

 


